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iV.;í: ¡A NOTAR

NUMERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE.'

EN MADRID; a dieciseis de Abril de mil nove-

cientos ochenta y cuatro. •

inte mi: DOMINGO IRURZUN GOICOA, Notario del

e Colegio de Madrid, con vecindad y residen-

cia en su Capital.

COMPARECEN:

-DOÑA CARMEN KAISER LABBE, de nacionalidad
i

hilena, mayor de edad, sin profesión especial,

luda, vecina de Madrid, (Marques de la Ensenada

lúmero 15), con pasaporte de la República de Chile

nú/ñero 16 - 705 , vigente.

DON CAHLOS-DARIO-JULIAN SAINTE-MARIE KAISER, de

a'cional idad chi lena, mayor de edad, estudiante,

oí tero, vecino de Madrid, (Marques de la Ensenada

numero 16), con pasaporte chileno número 41/82, -

expedido el 2 de Marzo de 1.9S2, por el Consulado-

Gerieral de Chile, en Madrid,



DON JAIME INGRAM HIRSCH, de nacionalidad

panameña,. mayor de edad, Abogado, casado, vecino y

residente en Madrid, calle Zurbano número 11, con

autorización de residencia para extranjeros número

43.563, expedida el día 23 de Diciembre de 1.981,

vigente.

DON FRANCISCO CARRALERO PEÑALVER, mayor de

edad, empleado, , casado, vecino de esta Capital,

(Mejia Lequerica número lo), con D.N. de I. número

50.655,612.

X
/

DON CARLOS-AL3ERTG COrtNEJO CAMPANA , periodista,

y su esposa DOIÍA ARANZAZU DE SASIA RODRÍGUEZ,

Abogado, mayores de edad, vecinos de esta Capital,

(Pedro Muguruza número A ) , con D. N. de I. núme roa

698.159 y 51.343.062.

DON MARIO SILVA ARHIOLA, mayor de edad,

Aoogado, casado, vecino de esta Capital, (Ardemans

número 53), con D.N. de I. número 50,721.578.

INTERVIENEN:

Doña Carinen Kaiser Labbe , lo hace en su propio
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nombre y derecho, y además lo hace en nombre y

representación de sus hijos siguientes:

a) DOÑA CARMEN-PAOLA-MARIA SAINTE-MARIE KAISER,

de nacio/ialidad chilena, mayor de edad, comercian-

te , cas/ada, vecina de Torino (Italia); hace uso

del po/der que le tiene conferido ante el Notario

de Mon/tgrin (Gard), (Francia), Don Fierre Murguet

el día cuatro de Junio de mil novecientos ochenta

y dos] el cual esta debidamente "apostillada", por

el Pnocurador General de la Corte de Apelación de

NimjG3, el día 18 de Junio de 1.982; con facultades

bastantes para este acto, según manifiesta lo cual

acreditará' donde sea menester.

De DON JUAN PABLO PATRICIO SAINTE-MARIE

KAISER, de nacionalidad chilena, mayor de edad,

estudiante, soltero, vecino de Madrid, (Marques de
i

la. Ensenada número 16), con pasaporte de la

República de Chile número 2.566; hace uso del
;

poder que le tiene conferido ante mí, el dia nueve

de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro, bajo

el número 825 de orden de mi protocolo; copia

autorizada del cual se acompañará a la primera
I

copia\ que de la presente se expida.

\
!v



c) Y como manda tari a verbal de su hija DOríA

CARMEN-VERONICA SAINTE-MARIE KAISER, la cual

ratificara esta escritura, sin cuyo requisito no

tendrá' validez ni eficacia jurídica la presente,

de lo que yo el Notario le advierto.

Don Carlos-Dario-Julian Sainte-Marie Kaiser lo

hace en su propio nombre y derecho.

Don Carlos-Alberto Cornejo Campaña y Doña

Aranzazu de Sasia Rodríguez, ademas de por sí, lo

hacen en nombre y representación como padres y

legales representantes de su hijo menor de edad,

DON JULIAiJ GUSTAVO CORNEJO DE SASIA, de cinco años
f

de edad,, sobre el cual ejercen la patria potes-

Don Mario Silva Arrióla, lo hace en nombre y

representación, como mandatario verbal de Doña

Teresa Gumucio Eguiguren. de nacionalidad chilena,

quien a su vez lo hace en nombre y representación,"

como madre y legal represen tan te de su hija menor

de edad DOrÍA FRANCOISE SAINTE-MARIE GUMUCIO, de

siete años de edad, con igual vecindad y residen-

cia que su representante, advi rtier.dole yo el Nota

rio de la necesidad de la ratificación de esta es-

cri tura, sin cuyo rehuísito ro Cendra validez ni -

eficacia jurídica la presen ce .
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uon Jaime Ingram Kirsch, lo hace en nombre y

representad/ion de DOÑA CARMEN-DOROTEA SAINTE-MARIE

KAISER, da nacionalidad chilena, mayor de edad,

sin profesión especial, soltera, vecina de Madrid,

(Marques// de la Ensenada número 16), con pasaporte

chi leño// número 012563; hace uso del poder que le

tiene conferido ante el Notario de Madrid, Don

Miguel! Mestanza Fragero, el día veintiocho de
I

Abril I de mil novecientos ochenta y tres, bajo el

númerií) 1.620 de orden de su protocolo, lo cual

acreditará con copia autorizada del mismo, donde

sea menester.

egura el Señor Ingram, que el poder con que

no le ha sido revocado, suspendido ni

1 im tado, ni en modo alguno desvirtuado, y que no

ha variado la capacidad de su representada.

Don Francisco Carraledo Penalver, lo hace en

su prypío nombre y derecho.

1



Tienen a mi juicio, capacidad suficiente para

otorgar la presente escritura de PROTOCOLIZACIÓN
m\

DE CUADERNO PARTICIONÁL, y a tal fin,

EXPONEN:

I.- Que Don Dario Sainte-Marie Soruco, falleció

el dia dieciseis de Febrero de mil novecientos

ochenta y des, en estado de casado con Doña Carmen

Kaiser Laobe, de cuyo único matrimonio contraído

tuvo cinco hijos llamados Don Carloa-Dario, Doña

Carmen-Veronica, Doña Carmen-Dorotea, Doña CArmen-

Paola y Don Juan Pablo Sainte-Marie Kaiser.
"" /" j

II .- Dicho causante falleció bajo testamento

abierto que tenia otorgado ante el Notario de

Madrid, Don Francisco Javier Monedero Gil, el dia

veintiocho de Marzo de mil novecientos setenta y

nueve, en el cual después de ampliar su filiación,

'disponía las clausulas que en el mismo

contienen.

Me acreditan lo expues'o, con certificaciones

de defunción y del R e g i s t r o General de ACLOS de

Ultima Voluntad, y con copia autorizada del aludi-

do test amen LO, cuyos ri-ac-iíntOS incorporo a esta
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matriz, ps/ra insertar en sus copias y traslados. —

III, -j Que los señores comparecientes, según

intervienen, han procedido a la practica del in-

ventar/yo , avaluó, liquidación y adjudicación de

los t/íenes relictos al fallecimiento de dicho

CausaHta, para lo cual han redác tado un cuaderno

particional, extendido en cuarenta y dos - folios

de dafpel común mecanografiados todos ellos por la

primera de sus caras, y firmados por los compare-

cientes el dia diecinueve de Diciembre de mil

novr

nal

cau

lentos ochenta y tres.

'. - Que según el referido cuaderno particio-

los bienes relictos al fallecimiento de dicho

ante, ascienden a la suma de VEINTICUATRO

NES CUATROCIENTAS DIECISEIS MIL QUINIENTASMILI

CINCUJENTA Y NUEVE PESETAS CON CINCUENTA CÉNTIMOS,

!
y esta compuesta por di fe rentes cuentas corrien-
|

tes, la inmuebles.

V.-\ Por lo anteriormente expuesto, los señores

\
comparte lentes, según intervienen,

\

\

\
OTORGAN:



PRIMERO.- ACEPTACIÓN.- Doña Carmen Kaiser La-

bbe, Don Carlos-Dario-Julian Sainte-Marie Kaiser,

por sí y además la primera corno apoderada y

mandataría de sus hijos Doña Verónica, Don

Juan-Pablo Patricio, y Doña Carrnen-Paola-Maria

Sainte-Marie Kaiser; Don Jaime Ingram Hirsch, como

apoderado de Doña Carmen-Dorotea Sainte-Marie

Kaiser, Don Carlos Alberto Cornejo Campaña y Doña

Aranzazu de Sasia Rodríguez, en representación del

menor Don Julian Gustavo Cornejo de Sasia; y Don

Mario Silva Arrióla, en representación de Doña

Teresa Gumucio Eguiguren, corro madre y legal

representante de la menor Doña Francoise Sainte-

Marie Gumucio; y Don Francisco Carralero Peñalver,

aceptan pu'ra y simplemente la'herencia y legados

causados por fallecimiento de Don Darío Sainte-Ma-

rie Soruco, y aprueoan el cuaderno partícional

reseñado en el exponerido III de esta escritura, el

cual me entregan a mi el Notario, para que lo

incorpore a esta matriz, y forme parte integrante

de la misma, lo que efectuó, una vez reintegrado

reglamentariamente.

SEGUNDO.- Doña Aranzaz'j •!** Sasia Rodríguez,

como Albacea, y Don Francisco ~irraledo y Peñal-

ver, como Administrador, de_:f;- i ios por el causan-

te en el testamento • reseña :o, i^-ueban el rnencio-
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nado cyiaderno particional.

TERCERO.- SOLICITUD REGISTRA!..- Los señores

comf^arecientes, solicitan de ios Señores Registra-

de la Propiedad correspondiente, la inscrip-

cipn de esta escritura en los libros de su cargo.-

ASI LO OTORGAN, los señores comparecientes, les

igo de palabra las reservas y advertencias

legales y reglamentarias pertinentes, en especial

'Jas de carácter fiscal, y firman esta escritura,

¡ue les leo integramente y en alta voz, previa

-enuncia de su derecho de hacerlo por si del que

.es informé, siendo aceptada,

AUTORIZACIÓN:

Y yo, el Notario doy fe, de haberme asegurado

de la identidad de los señores comparecientes por

medio de sus Documentos Nacionales de Iden ti dad,

tarjeta ríe residencia y pasaportes al principio

resen-arío3 y de todo cuanto se contiene en este

\



ins t rumento pub l ico , que dejo extendido en tres

pliegos ce clase séptima, serie 1-L, números

1.993.853; 1.993-855 y el p resen te , que s igno,

firmo, rubrico -y sello.

Están las firmas de Doña Carmen Kaiser Labbe,-

Don Carlos-Dario-Julian Sainte-Marie Kaiser, Don

Jaime Ingram Kirsch, Don Francisco Carralero Pe

ñalver, Don Carlos-Alberto Cornejo Campaña, Doña

Ararizazu de Sasia Rodríguez y Don Mario silva -

Arrióla.-signado: Domingo Irurzun.-Rubricados y -

DOCUMENTOS UNIDOS


